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LAS 

CONTRIBUCIONES 

CONCEPTO DE 

CONTRIBUCIÓN  

“Los impuestos, contribuciones o 

ingreso tributario es el vínculo 

jurídico del cual el Estado, actuando 

como sujeto activo, exige a un 

particular, denominado sujeto 

pasivo, el cumplimiento de una 

prestación pecuniaria, 

excepcionalmente en especie”. 

Como vínculo jurídico, se entenderá 

que los impuestos tienen su aspecto 

impositivo ya que fueron legislados 

en un marco de legalidad, es decir, 

para que la autoridad fiscal pueda 

recaudar sus recursos es necesario 

que exista la Ley Fiscal como norma 

jurídica, de lo contrario, estaría 

cometiendo un abuso de autoridad 

al recaudar algún impuesto. 

CONTRIBUCIONES 

ESPECIALES. PRINCIPIO 

DE BENEFICIO QUE LAS 

INFORMA. 

Una de las notas distintivas de la 

contribución especial como la que 

es materia de examen, consiste en 

que los sujetos pasivos de la 

relación tributaria son los individuos 

que, por ser propietarios o 

poseedores de predios ubicados 

frente a las instalaciones que 

constituyen la obra pública, 

obtienen un beneficio económico 

traducido en el incremento del valor 

de sus bienes; y así obtienen una 

ventaja que el resto de la 

comunidad no alcanza. 

CLASIFICIACION DE LAS 

CONTRIBUCIONES O 

IMPUESTOS 

Impuestos directos e indirectos : 

“Los impuestos directos son 

aquellos que no pueden ser 

trasladados, lo que repercute en el 

patrimonio del sujeto pasivo, ya 

que no los pueden recuperar de 

otras personas, y los impuestos 

indirectos son los que si pueden 

ser trasladados, lo que no 

repercute en el patrimonio del 

sujeto pasivo, sino en el de otras 

personas de quienes los recupera 

el sujeto pasivo”. 

ACCESORIOS DE LAS 

CONTRIBUCIONES 

De acuerdo al Código Fiscal 

de la Federación en su artículo 

2º fracción IV, tercer párrafo, 

los recargos, las 

indemnizaciones, las 

sanciones, y los gastos de 

ejecución son accesorios de 

las contribuciones y participan 

de la naturaleza de éstas. 

APROVECHMIENTO Y 

PRODUCTOS 

De acuerdo con el artículo 3 del 

Código Fiscal de la Federación, 

son aprovechamientos, los 

ingresos que percibe el Estado 

por funciones de derecho 

público distinto de las 

contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamiento y 

de los que obtengan los 

organismos descentralizados y 

las empresas de participación 

estatal. Los recargos, las 

sanciones, los gastos de 

ejecución y las indemnizaciones 

que se apliquen en relación a 

los aprovechamientos, son 

accesorios de éstos y participan 

de su naturaleza. 

IMPUESTOS 

os impuestos son una 

contribución (pago) en dinero o 

en especie, de carácter 

obligatorio, con la que 

cooperamos para fortalecer la 

economía del país. Los 

impuestos, en todos los sistemas 

económicos de los países, sirven 

para proveer de recursos al 

gobierno y éste pueda alcanzar 

los objetivos propuestos en su 

planeación. 

PRINCIPIOS DE LOS IMPUESTOS 

PRINCIPIO DE JUSTICIA Adam Smith 

concibe este principio de la siguiente manera: 

los gobernados o particulares de cada Estado 

deben contribuir al sostenimiento del gobierno 

en proporción a los ingresos de los que gozan 

bajo la protección del Estado. PRINCIPIO DE 

CERTIDUMBRE Consiste en determinar 

previamente la cantidad que se debe pagar 

por concepto de impuesto, la fecha de pago y 

la manera de pagar. Estos datos son los que 

cualquier ley impositiva debe considerar para 

establecer, en forma precisa, las obligaciones 

del contribuyente. PRINCIPIO DE 

COMODIDAD Se considera que todo 

impuesto se debe recaudar en la época y en 

la forma cuando es más probable que 

convenga su pago al contribuyente. 

LOS EFECTOS DE LOS 

IMPUESTOS 

El pago de impuestos es un hecho que 

produce una serie de efectos que, a veces, no 

es posible prever; los principales efectos de 

los impuestos se pueden clasificar de la 

siguiente forma: La repercusión: Es un 

fenómeno que se desarrolla en tres etapas: la 

percusión, la incidencia y la traslación. 

Percusión: Es el momento en que se realiza 

el presupuesto, de hecho previsto en la ley, 

para que nazca la obligación; el contribuyente 

se sitúa o se adecúa a la hipótesis de la 

norma jurídica fiscal para que se genere la 

obligación fiscal. Incidencia: es el hecho de 

que pague el impuesto la persona que ve 

afectada su economía por el impacto del 
impuesto. Traslación: es el hecho de pasar la 

carga del impuesto a otras u otras personas. 

La evasión: Consiste en eludir el pago de 

impuestos. No debe confundirse con la 

repercusión, en cuyo caso el impuesto lo 

paga un tercero, en la evasión el impuesto no 

se paga en ninguna forma. Se pueden 

presentar los siguientes casos: 

CONTRIBUCIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

El Estado tiene la obligación de 

proporcionar bienestar social a sus 

habitantes y para ello son necesarias 

sus contribuciones. De acuerdo a las 

normas de seguridad social, las 

personas físicas o morales que tengan 

a su servicio trabajadores, como 

patrones, tienen la obligación de 

contribuir en el ámbito de la seguridad 

social con las aportaciones que les 

correspondan como cuotas y 

aportaciones del seguro social, 

aportaciones al Infonavit y 

aportaciones por el seguro de retiro. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

LAS 

CONTRIBUCIONES 

IMSS 

El principal objetivo del Instituto 

Mexicano del Seguro Social es 

brindar seguridad social, asistencia 

médica, protección contra riesgos de 

trabajo, pensión garantizada por el 

seguro de retiro, guarderías, etc., y 

lo necesario para el bienestar de los 

trabajadores del sector privado. De 

acuerdo con el artículo 11 de la Ley 

del Seguro Social, el régimen 

obligatorio comprende los seguros 

de:  Enfermedad y maternidad  

Riesgo de trabajo, invalidez y vida  

Retiro, cesantía en edad avanzada y 

vejez Guarderías y prestaciones 

sociales 

SALARIO BASE DE 

COTIZACIÓN 

Los patrones que tengan a su 

servicio trabajadores, deberán 

asignarles un salario diario y demás 

prestaciones para determinar el 

salario base de cotización, el cual 

es indispensable para cubrir las 

cuotas obrero patronal por parte del 

patrón, y para tener las 

prestaciones en efectivo y en 

especie de los seguros que le 

correspondan al trabajador. El 

artículo 15 de la Ley del Seguro 

Social establece que los patrones 

están obligados a: 

APORTACIÓN 

TRIPARTITA 

La seguridad social que se 

encuentra a cargo del Estado y que 

se refiere a los trabajadores, se 

cubre con la aportación tripartita en 

la que intervienen el Estado, el 

Instituto Mexicano del Seguro 

Social, y el sector empresarial, de 

esta forma se cubren las 

prestaciones de seguridad social 

que enmarca la Ley del Seguro 

Social. 

 

LIQUIDACIÓN DE LAS 

CUOTAS OBRERO 

PATRONAL 

El patrón, persona física o moral, una 

vez integrados sus trabajadores con 

su registro de seguridad social y 

dados de alta por primera vez o 

reiniciado sus actividades ante el 

Seguro Social, al finalizar cada uno de 

los meses del ejercicio deberá realizar 

los pagos mensuales de las cuotas 

obrero patronales ante el Seguro 

Social, que integra los conceptos de 

seguro de riesgo de trabajo; seguro 

de enfermedad y maternidad; y 

seguro de invalidez y vida. 

SAR-INFONAVIT 

El Infonavit es un organismo social 

con patrimonio propio y personalidad 

jurídica que se denomina Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para 

los Trabajadores, entre sus objetivos, 

en términos del artículo 3º. de la Ley 

del Infonavit, se pueden mencionar los 

siguientes: 1) Administrar el recurso 

del Fondo Nacional de la Vivienda. 2) 

Establecer y operar un sistema de 

financiamiento que permita a los 

trabajadores obtener crédito barato y 

suficiente para la adquisición en 

propiedad de habitaciones cómodas e 

higiénicas, y la construcción, 

reparación, ampliación o mejoramiento 

de sus habitaciones. 

LIQUIDACIÓN 

El patrón, persona física o moral, 

cuando ha integrado a sus 

trabajadores con su registro de 

seguridad social y los ha dado de 

alta ante el Seguro Social e 

Infonavit, al finalizar cada uno de 

los bimestres del ejercicio deberá 

realizar los pagos bimestrales de 

las aportaciones al Infonavit, el 

cual se toma como base para 

realizar el pago del total de las 

remuneraciones efectuadas en 

términos de esta ley. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LOS SUJETOS DE LA 

RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

LOS SUJETOS ACTIVOS Y 

SUS OBLIGACIONES 

En la obligación fiscal existe un solo 

sujeto activo de dicha obligación y es 

el Estado, pues solamente él como 

ente soberano, está investido de la 

potestad tributaria que es uno de los 

atributos de esa soberanía. En los 

estados organizados políticamente 

como federaciones, no sólo el Estado 

Federal posee soberanía, sino 

también las entidades federativas la 

poseen en lo concerniente a su 

régimen interior, y la ejercen con 

plena independencia del poder 

central, con las limitaciones 

impuestas por la Constitución de la 

Federación, de donde también están 

investidas de la potestad tributaria. 

LOS SUJETOS PASIVOS Y 

SUS OBLIGACIONES 

El contribuyente, una vez que ha 

identificado sus obligaciones fiscales 

se convierte en el sujeto pasivo que 

debe cumplir estas obligaciones ante 

el sujeto activo; son estos dos 

conceptos los que se deben identificar 

en el inicio de la relación tributaria. 

“Por sujeto pasivo de la obligación 

tributaria se debe entender a la 

persona física o moral, nacional o 

extranjera, que realiza el hecho 

generador de un tributo o contribución, 

es decir, a la que se coloca dentro de 

la correspondiente hipótesis 

normativa”.39 De acuerdo al artículo 

1º. del Código Fiscal de la Federación 

son sujetos del impuesto las personas 

físicas o morales, y están obligadas a 

contribuir para los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales 

respectivas. Existen dos clases de 

sujetos pasivos: 

LA CAPACIDAD DEL 

SUJETO PASIVO 

La capacidad para ser sujeto pasivo de 

la obligación fiscal no se identifica con 

la capacidad jurídica del derecho 

privado, pues no son aplicables 

necesariamente a aquel los principios 

de la capacidad jurídica que en esta 

rama del derecho se han elaborado; 

por ejemplo, en el derecho privado la 

actuación de la persona sólo es válida 

si posee, además de la capacidad de 

goce que todas tienen, capacidad de 

ejercicio y si carece de ésta, se le 

considera incapaz y sus actos no 

pueden ser jurídicamente eficaces, a 

no ser que se realicen a través de sus 

representantes legítimos. 

LA RESPONSABILIDAD 

SOLIDARIA 

El sujeto pasivo responsable directo 

puede ser una persona física o moral, 

una vez que ha reconocido sus 

obligaciones fiscales con la norma 

jurídica hipotética por la cual se inicia 

la relación tributaria entre el 

contribuyente sujeto pasivo y la 

autoridad fiscal sujeto activo, el 

contribuyente es responsable directo 

de sus obligaciones fiscales producto 

de sus rendimientos o utilidades. 

LA RESIDENCIA Y EL 

DOMICILIO 

El domicilio constituye uno de los 

elementos más importantes del sujeto 

pasivo de la obligación tributaria; la 

fijación del domicilio de una persona 

física o moral, sirve para fundar el 

derecho de un país para gravar los 

aspectos impositivos, cualquiera que 

sea el origen y nacionalidad del 

sujeto. Para el derecho tributario, el 

domicilio de los sujetos pasivos de la 

relación tributaria tiene importancia 

ya que sirve para que la autoridad 

fiscal pueda controlar el cumplimiento 

de las obligaciones del sujeto pasivo, 

así como para determinar por 

conducto de cuál autoridad puede 

establecer las relaciones de carácter 

formal. 

CONCEPTO Y 

CARACTERISITCAS DE LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

De acuerdo a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

31 que hace referencia a la obligación de 

los mexicanos de contribuir al Gasto 

Público de manera proporcional y 

equitativa, se observa que los 

contribuyentes o sujetos pasivos tienen que 

ubicarse en el supuesto o hipótesis de la 

norma jurídica para determinar sus 

obligaciones fiscales. Lo anterior es 

necesario para iniciar la relación tributaria 

con la autoridad fiscal y formalizar las 

obligaciones determinadas por el 

contribuyente y dar paso al nacimiento del 

crédito fiscal en la que el sujeto activo o 

autoridad fiscal deberá tener el control para 

el cumplimento de estas obligaciones. 

LA RELACIÓN JURIDICO 

TRIBUTARIA 

“La relación tributaria implica la 

necesidad de la existencia de 

obligaciones fiscales formales y la 

posibilidad de que exista la obligación 

fiscal sustantiva, puesto de que ésta 

surgirá hasta que se haya causado el 

tributo, en tanto que aquellas surgen 

por el sólo hecho de que el particular 

se dedique a una actividad gravada” 

Por lo que la relación jurídico tributaria 

la constituye el conjunto de 

obligaciones que deben el sujeto 

pasivo y el sujeto activo, y se 

extinguen al cesar el primero en las 

actividades reguladas por la ley 

tributaria. Toda ley tributaria debe 

señalar cuál es el objeto del 

gravamen, o sea lo que grava. 

EL HECHO IMPONIBLE Y EL 

HECHO GENERADOR DE LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

En la norma jurídica, en la cual se 

establecen las obligaciones del sujeto pasivo 

podemos determinar los siguientes aspectos 

o situaciones: un presupuesto de hecho o 

hipótesis de incidencias, un mandato y una 

sanción. La realización del hecho hipotético 

previsto en la norma, dará lugar al 

nacimiento de una obligación fiscal 

sustantiva, consistente en el pago de un 

tributo; la hipótesis de incidencias describe, 

de manera hipotética, los hechos imponibles 

que darán lugar al nacimiento de la 

obligación del contribuyente de pagar un 

tributo. 



 

 

LOS SUJETOS DE LA 

RELACIÓN JURIDICA 

TRIBUTARIA Y LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

EL NACIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN FISCAL 

Cuando el sujeto pasivo reconoce 

sus obligaciones fiscales de 

acuerdo a la norma jurídica, y lo 

manifiesta ante el sujeto activo que 

es la autoridad fiscal, se origina el 

nacimiento de la obligación fiscal, 

ya que se están realizando los 

hechos generadores previstos en 

las leyes fiscales en el momento y 

tiempo en que ocurran. La 

obligación tributaria nace cuando 

se realizan los hechos 

generadores previstos en la ley en 

forma de hipótesis o incidencias, 

por ejemplo la obligación de pagar 

el impuesto sobre la renta (ISR), 

en el momento en que una 

persona física o persona moral 

obtiene ingresos por actividades 

empresariales, industriales, 

ganaderas, pesca, silvícolas, etc. 

LA DETERMINACIÓN 

FISCAL 

Cuando el contribuyente, ha 

ubicado sus obligaciones fiscales 

o hecho generador ante la norma 

hipotética, entonces, se genera el 

hecho imponible, es decir, las 

obligaciones tributarias de hacer o 

no hacer, es decir, el nacimiento 

del crédito fiscal, por el cual la 

autoridad fiscal, reconociendo 

estas obligaciones del 

contribuyente, da paso a la 

generación de un control y 

generación, o determinación del 

crédito fiscal. 

LA GARANTIA DEL CRÉDITO 

FISCAL 

“Lo que para el Estado implica una 

situación a favor derivada de los créditos 

fiscales, para el contribuyente es algo que 

está a su cargo por haber realizado el 

hecho o situación jurídica establecidos en 

las disposiciones fiscales”. 53 Al no realizar 

el pago de manera oportuna, al 

contribuyente le llegará en cualquier 

momento el requerimiento de obligaciones 

omitidas, amparadas con los créditos 

fiscales correspondientes; al dejar pasar el 

tiempo, el contribuyente se convierte en un 

deudor para el fisco, y en algún momento 

tendrá que pagar, ya sea por su voluntad o 

través del procedimiento administrativo de 

ejecución (PAE), que en su oportunidad 

aplicará para allegarse tales créditos a su 

favor. 


